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REP UBLICA DE NICARAGUA AMElUCA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

CJ'alleres Nacionales. 

AÑO XLVlll .¡ Managua, D. N., Sábado 25 de Marzo de 1944 N9 66 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

aceptada esa última pequefía reforma del 
Presupuesto. De manera, pues, agregó, 
que ya está aprobado el Presupuesto. 

Pidió que se le dispensara el trámite de 
Trigésima 'sesión Ordinaria • • ••• Pág. 545 aprobación de autógrafos y demás trámites 

reglamentarios. 

CAMARA DEL SENADO 

PODER EJECUTIVO A discusión la moción, se apr.obó. 
OOBER.NACION Y ANEXOS 

49 Se leyó y puso a discusión en lo ge
neral, en segundo debate, el proyecto que 

Prorróganse los efectos del Plan ~e Arbi- tiende a conceder una pensión mensual vi· • 
trlos de fa Munic:ipalidad de Santa Lucia • 545 talicia de C$ 40.00 a favor de la sefiora 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Maria v. de Caracas en reconocimiento que 
han muerto varios de sus hijos en servicio 

Autorizase al Fiscal Especifico de Hacien· de la Nación. 
da acepte una venta. • • • • • • • • 546 Suficientemente discutida, se sometió a 

AmucuLT~U v TRABAJO votación por balotas, siendo aprobado por 
unanimidad. 

Cancélanse unos nombramientos. . , 
Nombramiento • . • • , • • . • 

• 546 A discusión en lo particular el Arto. 19, 
• 546 se aprobó sin modificación, lo mismo que el 

SECCION JUDICIAL 29, 39, y 49 de que consta el referido pro
yecto, quedando aceptada la iniciativa en 

Remates • • •••.. 
Titulas Supletorios. • . 
Ttrrenos Municipales. • 
Denuncio de Minas . • 
Notificación . . • • • • • 
Declaratorias de herederos. 
Citaciones de procesados • 

• 546 seg_undo debate. 
• 547 59-Se leyó y pasó a Comisión el proyecto 
: ~:~ de ley por el cual se autoriza al Poder Eje-
• 549 cutivo para que emita bonos que ·se deno-
• 549 minarán 1Bonos Pro Defensa Patria» hasta 
• 550 por la cantidad de Quince Millones de Cór

dobas (C$ 15.000.000.00). 
'"""""=-P=O=D=E=R=L=E,..,G=l=-S=L=A=T=l=V=O=== 69 - Se levantó la sesión, seflalando el Se-

nador Presidente las diez de la mafiana del 

CAMARA DEL SENADO 
dia martes 14 de Julio corriente para ce
lebrar la próxima. 

Crisanto Sacasa, 
Presidente. 'Trigésima sesión de la Cámara del Senado, 

correspondiente a las ordinarias del 
quinto periodo constitucional del Con- Arturo Mantilla, 
greso, celebrada en la ciudad de Mana- ter. Srio. 

Carlos A. Velásquez. 
29 Srio. , 

gua, D. N., a las once y media de la ma
fiana del día viernes 9 de Julio de 1943. 
Presidencia del Senador Dr. Crisanto Sa-

casa, asistido de los Secretarios Senadores 
don Arturo Mantilla y don Carlos A. Ve
lásquez, primero y segundo respectiva· 

: PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

mente. N 
Concurrieron, además, los Senadores Ar- 9 657 

güello, Artiles, Gómez R., Marin, Murillo, El Presidente de la República, 
Acuerda: Rodrigue~ Y S~ndoval. Unico:-Prorrogar por el término de un 

19-Se abrió la sesión.. . . ano, los efectos del Plan de Arbitrios rle la 
29-Se leyó.Y aprob~ sm modificación el Municipalidad de Santa Lucia, Departamen-

acta de la sesión anterior. . l to de Boaco, aprobado por Acuerdo de 15 
39 - El Senador Dr. Gómez 1~f?rmó a la de Agosto de 1942. . 

Cámara que supo que la Com1s16n encar· 1 ·· -
gada de pasar a la Cámara de Diputados a Comuniquese - Casa Presidencial-Mana. 
proponer la aprobación del Presupuesto con gua, D. N., 21 de Marzo de 1944.-SOMO
las últimas reformas, ¡¡asó a dicha Cámara ZA.-EI Ministro de la Gobernación, Leo. 
Y que todo f ué aprobado, habiendo sido! nardo Argüello. 
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 34 
El Presidente de. la República, 

Acuerda: 
Unico:-Autorízase al Dr. lván Argüe11o 

Gil, Fiscal Especifico de Hacienda, para 
· que en nombre y representación del Fisco 

o Hacienda Pública de la República de Ni
caragua, comparezca ante Notario Público 
y acepte por el precio de ocho mil cien cór· 
dobas (C$ 8.100.00) la venta que don Joa
quin Evari!~to Pastora, mayor de edad, ca
sado, comerciante y del domicilio de Ciudad 
Dario hará ni Gobierno de Nil'aragua de 
una finca urbana situada en Ciudad Darfo 
del ·Departamento de Matagalpa, compren
dida dentro de los siguientes linderos: 
Oriente, ph1za pública, calle de por medio~ 
Occidente, casa y solar de Beatriz viuda de 
Garcia; Norte, solar de la casa de Maclovia • Ar¡¡gón; y Sur. calle en medio, casa y solar 
de düiia I~abel de Pastora. La propiedad 
consta de un solar que mide treinta varas 
de frente por cincuenta de fondo, y de una 
casa de dos pisos, de construcción moderna, 
techo de tejas de barro, madera labrada y 
aserrada, paredes de taquezal y embarto, 
casa que mide doce varas de largo por seis 
de ancho; tiene un corredor en la parte alta 
y otro en la baja, una g'llera que sirve de 
cocina y por separado bafio y excusado. El 
titulo se halla inscrito bajo el N9 7337, 
asiento 19, folios 226 y 227, Tomo 154, 
Libro de Propiedades del Registro Público 
de Matagalpa. Se autoriza asimismo al 
seflor Fiscal Especifico de Hacienda, doctor 
Argüello Gil, de manera amplia y bastante 
para que en la escritura respectiva estipule 
lo que considere conveniente para los inte
reses fiscales. 

Comunlquese. - Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., veintidós de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. A. SO
MOZA.-EI Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, J. R. Sevilla. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N99 
El Presidente de la República, , 

Acuerda: • 
Unico:---Cancélase desde el dia de mafia

na el nombramiento del seflor Rodolfo Oli
vares hijo, como Portero de Ja Sección 
Pecuaria del Ministerio de Agricultura y 
Trabajp; nombramiento que fué hecho en 
Acuerdo N9107 de 16 de Septjembre de 1943. 

Comunf q u ese·-· Casa Presidencial,-;--Mana
gua, D. N., quince de Marzo de mll nove
cientos cuarenta y cuatro.---SOMOZA.---EI 
Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura y Tra~ajo, José M. Zelaya C. 

. N9 7 ¿_ 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: ·-·· Cancelar el nombramiento 

'"' hecho por Acuerdo N9 85, recafdo en el . 
seflor Casimiro González h., de fecha pri
mero de Junio de 1943 por el que fué nom· 
brado Inspector Ambulante de Ganaderfa . 
en Ja Zona Prohibida en el Départamento de Rivas. . · 

Segundo:•·-- Cancelar el nombramiento 
del sefior J. Vicente López S., como Ins
pector de 'Sanidad Vegetal y Animal De
partamental hecho por Acuerdo N9 101 de 
fecha 29 de Julio y reformado en Acuerdo N9 105 de fecha 11 de Agosto de 1943. 

Tercero:-··Nombrase Inspector Ambulan
te de Ganaderla en la Zona PrC'bibida al 
sefior J. Vicente López S., con el sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Gastos 
1943 1944. 

Cuarto:---Nómbrase al sei\or Alfonso Ve· 
lállquez D., Inspector de Sanidad Vegetal y 
Animal en el Departamento de Madriz, con 
el sueldo que asigna el Presupuesto General 
de Gastos Titulo XL Cap. III 1943-1944. 

Quinto:·-· Los nombrados devengarán suel
do, el sei\or López S., a partir del primero 
del corriente, y el sefior Velásquez a partir 
del 8 del corriente. . 

Comunfq uese---Casa Presidencial---Mana
gua, D. N., 9 de Febrero de 1944.-·-SOMO
ZA. ··-El Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura y Trabajo, José M. Ze-
laya C. ; , . . . 

N9 8 
El Presidente de la República, 

Acuerda: -.a:. 
19--·Nombrar al sefior José Efrafm Selva 

Maltez, Encargado de la Sección de Pedidos 
y Mecanógrafo del Ministerio de Agricultura 
y Trabajo, en sustitución del s~flor Cons
tantino Baltodano h., cancelado por Acuer
do N9119 de veintitres de Diciembre del 
ai\o proximo pasado, y que afecta al Título 
XI Capitulo 11 del Presupuesto General de Gastos vigente. . 

29---Nombrar al sefl.or Ramiro José Pe
fialba Ortiz, Tenedor de Libros del Minis
terio de Agricultura y Trabajo, en sustitu- • 
ción del sefior José Miguel Osorno A., 
cancelado por el mismo Acuerdo a que alude 
el nombramiento anterior y que afecta al 
mismo Título y Capf tulo del Presupuesto de 
Gastos vigente. / 

39---Loe, anteriores nombramientos co
menzarán a regir sus efectos a partir del 
primero del corriente afio •. 

Comunf quese- ··Casa Presidencial---Mana· 
gua, D.N., quince de Marzo de mil nove-. 
cientos cuarenta y cuatro.---SOMOZA.-··El 
Secretario de Estado en eJ Despacho de 
Agricultura y Trabajo, José 'M~ Zelaya C. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. Nv 865 
Diez mif'lana treinta corriente mes, Joc1l este Juz gado rem~tuáse !lJfj()r postor r6stico paraje Ocota• Uo serram1ento c1ncuenta rflanzan11 cxtcn1ión acota• 
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daa alambre púa piftuelas, mil árboles cafeto9, man 
zana guine11ales, casa siete varas l.irgo cin~o an. ho 
stbre horcones techo t<jts barro, maderas rollisas, 
forro empalencada, llm11ada: Oriente, propiedad 
Maximina Monzón; Occidente, de Santiago z.mora; 
Norte, de Luis frenzel; Sur, Marcos Rizo. Valora· 
da noventinueve córdobas, rjecución Pedro Celesti· 
no Cano a Doroteo Oonzález. 

Oponerse término leKal. , 
Oyense posturas . 
Juzi?ado Local. Yall, trect, Marzo mil novecien-

tos cuarenticuatro.-R. Salgado H.~· Srio. . 
. 667 3 1." 

NQ 867 
. Tres tarde treintiuno mes corriente, remataráse 
este despacho, 1inca urbana, linderos: Oriente, Ma· 
nuel Cru-r. Variegas; Poniente, Sur, calles públicas; 
Norte, Marcelina Vanegu. Valor doscientos córdo
bas. Ejecución Ignacio Alberto Cruz, contra juan 
Manuel Cruz. 

Posturas le¡4les. 
Juzgado Local. Santa Tereea, 

mil novecientos cuarentkuatro.-J. 
dieciocho Mane 
F. Cord•ro, Srio. 

669 3 2 

'No 871 . ·. 
Ditz maftana treintiuno Marzo corriente, remah 

rAse este juzgado, finca rdstica jurisdicci,ón San Ra 
fael Sur, lindando: Norte, testamentaria Matild 
Outiérrez Palacios; Sur, Malla Je~ds Parrales; Orien 
tt, mcdial'ldo callej~n, Luis OarcfP; y Poniente, ca 
mino San Cayetano, Capacidad cincuenta manzanas 
Ejecucil1n. francisco Out érrez Ht-rnández contr. 
sucesión Heleodoro Outiérrtz, por mil córdobas. 
Oyen~e posturas. 
Dado juzgado Distrito lo Civil. · Managua, vein· 

tluno Marzo mil novecientos cuarentituatro.-Rod. 
Morales Orozco, Sri«?. 

672 3 2 

N9,874 
Diez mañana treinliuno este mes, subastaráse este 

Juzgado finca urbana ubicada en esta ciudad en 
barrio ªEl Bajo•, con su solar correspondiente, den 
tro estos linderos: Oriente, casa :Ana S1lano, call 
enmedio; Occidente, potreros Alfonso Garcla y Ce 
m'nterio; Norte, casa Brunilda Coronado; Sur, cas• 
Andrea Oómez. Valorada cuatrocientos córdobas. 
EjecuCión Leovigildo López a Eliseo Cubas. 

Oyense posturas vase avalúo. · 
Secretarla juzgado Local Civil. ' Bo1co. diecisei• 

Marzo mil novecientos cuarenta y cuatro.-Pedro 
Rafael Martlnez, Srio. 

TlTULOS SUPLETORIOS 
NQ 590" 

674 3 2 

Vicente Oarcla Obando, solicita titulo supletorio 
lote terreno cuarenta manzanas partes huertas, PO· 
treros, montafta inculta, linderos: Oriente, Alejan
drino Oarcla, rlo Murciéltgo por medio; Poniente, 
Guillermo Oarcla; N·irte, Benando Oarcb; Sur, Con
cepcion Espinosa. Vale doscientos córdobas. 

Quieu pretenda derecho, opóngalo termino legal. 
Dado Juzgado Local c V l. Tola, veintidos Pebre· 

ro mil novecientos cuarenta y cuatro.-Mariano Obre· 
¡6n, Srio. 

439 3 2 

N9 593 
Pedro y Antonio Serrano, solicitan titulo supleto

rio, finca nbtic1, cuatro manzanas cabida, esta ju
risdicción, lindante: Oriente, Juan franci1:0 Cár
denas; Poniente, camino; Norte, Trinl 1ad Acevedo¡ 
Sur. Hermf>genes Serrano. Valor: Doscientos cin 
cuenta córdobas • 

Quien pretenda derecho, ded1hc1lo t~rmlno legal. 
Jui¡ado del Ol1trllo. Jlnotcpc, velntl~no febrero 

¿ .. : --
_._:· . .;.-_ .. 

-•. ;~\~;,~~~· ,,·----.-· .. :- .• 

mil novecientos cuarentlcuatro -N. Portocarrero S, 
Sri o. 

442 3 2 

NQ 858 
Boaner2es Aragón, con poder bastante de la ins• 

tituclón: The Central American M•ssion, solicita ti· 
tulo supletorio casa solar ubicado estos linderos: 
Este, pueblo; Oriente, herederos José Manuel Mat11~, 
calle enmedio; Poniente, casa Oerardo Sánchez, ra· 
lle enmedio; Norte, solar municipal; Sur, solar Mi· 
guel Segura, ca11e enmedio. E,t!malo doscientos 
córdobas 

Opónganse. 
Juzgado · Local. Santa Tomá~, Enero veinte de 

mi; novecientos cuar~nta y cuatro.-J. Anselmo Ló· 
pez O., Srio. 

Es conforme con el original.-Oulllermn ZPdada. 
662 3 1 ... 

Ng 688 
Sebastián Guerrero Ruiz, solicita titulo suplrtC1rio 

le finca tds1ka en ªParaya• dr uta jurisdicción, 
~ue lint!a: al Orirntr, Ant •nio B·avo; al Pon·ente, 
Lui~P. Zwala¡ al Norte, Bnnifacio Pdvón; y Sur, Be· 
i·n i'l Jmendi. La aprecia ·en cien córdobas. 
·Quien tenga dere h'>, prtséntese a deducirlo a ts· 

e despacho en el término de lev . 
juzgado Local Civil. Masaya, cua'ro de Marzo de 

m11 novecientc,s cuarenticuatro.-F.. V. P ·clill>1 Srio. 
537 3 1 

TERRENOS MU\llC PALES 
Ny 343 

José Maria Onti~rrez tlennncia para arrendar un 
·te terr·no • jit!al como de cinco ñec•áreas de ex· 

f'nsión en C< m1rca Mislino l'Sta jurhdirción ron 
·stos linderos: al Nortr, derechos de Agripina Qui· 

én v Maria Suur;. al Sur y Poniente, terreno de 
los Díaz; y al Oriente, con derechos de Marcelina 
t Marina Granados. · 

Lo que se avisa para que el que se crea con de· 
recho a oponPrse se presente dentro de quince dfas 
que se le oirá slPndo lega~ 

Alcaldla M1111icipal. San Pedro de Lóvago, Fe
brero dos de mil novecieritH cuArenta y cuatro.
Nacor Miranda-Ante mi Srio. Miramón O"nzález. 

260 3 3 

Ng 412 
Roberto D•Amnrt, pide Pdjudicación solar Munf

·ipal, situado radio central ésra, de 1365 varas cua· 
dradu lindtnte: Nort,., el solicitante; Sur, Jnsef•na 
le Ouevara; Oriente, Agustln Montes; Poniente,· Pe· 
trona Calvo. , 
· Opóngase. ·•· · 
Matag~lpa, ocho de Febrero mil n()vecienlos cua-

renticuatro. - Enmeodad"-)ostfaba-V~'l'.-Arturo 
Cerna-F. J. Rubio, Srio. . 305 3 3 . 

. NQ 4:'6 
Nicasio Dutrte, mayor de eaad, casado, agricultor 

de este vecindario, so'icita arriendo lote ter reno ,¡¡. 
dal ~ituado en comarca Agua Caliente esh jurisdic• 
ciól', dentro siguientes linderos: Orientl', finca de 
Hcnberto Villegas¡ Poniente, fi11cas de V1dorino y 
Encarnación Amador; NortP, terrfno de Nicolás 
Amador; y Sur, te"rreno Hedberto Vi legas. camino 
de por medio. ~ste terreno consta de ocho hectá-
reas más o menos. .. :. .._ ~-

Quien pretenda derechos, presEnl~se a deducirlos 
forma y tiempo ordenados por la ley. · 

Dado .Alcalcija Municipal. Juigalp'..t siete de fe
brero de mil novecien1os cu•ren1a y cuatro.-0. 
Brnd fta M.-M. T. Martlnez, Secretario. 

Es conformt'. Jui¡alpa, aftte de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro,- M. T. Martines, 
Scmtarlo Munic:ipal. 317 3 3 

._!' 

. : :,; 
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• N9 446 
Ellas Alonso, de este domicilio, pide adjudica· clón de un solar vacante, sobre el cauce de un 

arroyo, situado en la Segunda Calle Norte de esta 
ciudad, de treinliuna varas de Norte <a Sur, y siete 
y media varas de Oriente a Poniente, lindante: 
Oriente, casa y solar de don Arturo Cerna; Occiden
te, solar señorita Josefa Arrieta; Norte c:I mismo cauce; y Sur, calle enmedio, prolongación del mis· mo cauce. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Alcaldla Municipal. Matagalpa, diez .de Febrero 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Arturo Cer· 
na-F. J. Rubio, Srlo. 

. 32933_ 

N9 474 
Concepción Guido¡ solita arriendo terreno ejidal 

de veinticinco varas Norte, Sur: ciento cincuenta 
varas; de Oriente a Poniente. Sito comarca Coven· 
to, linda: Oriente, ~.oncepción Vallecillo; Poniente, 
Sur, camino real; Norte, linea férrea, 

Interesados opónganse. 
Akaldia Municipal. León, once Febrero mil no· 

vecientos cuarenticuatro.-H. Román L., Srio. 
346 l 3 

' NQ 461 
Ramón Palaviccini, mayor de edad, casado, car· 

pintero, de este domicilio, solicita arrendamiento, 
terreno municipal, sin cultivo ni plantaciones, situa· do al Sur de esta población con los siguientes lin· 
deros: Norte, solar de Ercilia v. de Obando; Sur, 
solar de José Dolores Niño; Este, solar de Cristó 
l;>al Acuña; y Oeste, solar c;le la sucesión de Cipria· 
no Ortiz y Enrique Araica, calle de por medio. 
Dimenclones. setecientas cincuenta varas cuadradas, más o menos. 

Quien se crea con derecho, que se presente a 
deducirlo dentro del termino de ley. 

Alcaldía Municipal. Mateare, trece de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-D. A. Fornos 
S.-j. Aguilar R., Srio • 

339 3 3 

· N9 486 • 
Anastasio Obando, solicita veinticinco manzanas terreno ejidal, este municipio, comarca Carrizal, li

mitado: Oriente, propiedad Terenclo Obando; Po
niente, Tomás Bravo; Norte, Terencio Obando; Sur, Coronado Obando. 

Oyense oposiciones término de ley. 
Dado en la Alcaldla Municipal, San Lorenzo ocho 

de Febrero de 1944.-Alfa. Cortés-j. Inés Oómez, Srio: 
349 3 3 

NQ 522 . 
Estebana Sánchez, solicita donación solar fuera 

radio central Norte esta ciu'dad, de treintilres varas y dos tercias aproximadamenteo, lindante: Oriente, 
solar Ramona Hernández; Occidente, solar Santos 
Dávlla; Norte; solar Maria Carrillos; Sur, solar va· cante. 

Quien considérese derechos opóngase. 
Alcaldla Municipal Somoto, diecisiete Febrero mil 

novecientos cuarentiticuatro.-J. Antolln Talavera. 
. 390 3 3 

·,, ··"'é.' 
''"'~- NQ 615 

Paula Outiérrez, solicita arriendo legal, una man· 
zana y media terreno ejidal, situado •sabana Isua
ba•, jurisdicción Alta Gracia, limi..l_adt: Oriente, 
Agustln Outiérrez; Poniente, Asun'l:ión i>alzano; 
Norte, peña inculta municipal; y Sur, camino que va para la misma •sabana lsuaba"; cuyo terren9 
contiene .cultivos de cbagüileo, con posesión más de 
di~z años. 

Quien se crea con derecho al terreno solicitado, 
opóngase término de ley. 

Alcaldla Municipal. Alta Gracia veintiuno de Fe· 
brero de mil n0vecientos cuarenticuatro.-T. A. Mar• 
tlnez C.-Gabriel Mejfa, Srio. 

Es conforme-Gabriel Mejia, Srlo. 
463 3 l 

NQ.616 
Pedro Barrios Rodrlgurz, solicita arriendo legal, 

diez manzanas terreno .. ejidal, situado •Zapabriche• 
jurisdicción Alta Gracia, cuyo terreno es inculto, no 
cont.iene maderas de construcción, ni está arrenda~ 
ni poseldo por ninguna persona, limitado: Oriente, -
Pedro José Barrios; Poniente, pei\a inculta munici
pal¡ Norte, con el volcán Ometepe; y Sur, juan José 
Ortiz. 

Quien se crea con derecho al terreno solicitado, 
opongase término de ley. 

Alcaldía Municipal. Alta Gracia, veintiuno de 
Febrero de mil novecientos cuarenticuatro.- r. A. 
Martinez ~.-Gabriel Mejla, Srio. 

fs conforme.-Gabriel Mejla, Srio. 
464 3 l 

DENUNCIO DE. MINAS 
NQ 546 

Sr. juez Civil de rste D:strito y de Minas: por 
ministerio lle la ley. Yo, Plácido Silva, mayor de 
edad, casadC'; agricultor y del domicilio de Ciudad 
Darlo, anti' Ud. expongo: q111 en el paraje El jica~ 
ral de la jurisdicción de Santa Rosa del Peñón, co
mo a tres leguas al Oriente se encuentra una veta 
de cal que tiene oro en bastante cantidad, la cual 
está situada dentro de estos linderos: Oriente, sitio 
de jesús Maria de fatascame; Poniente, con la mina 
El Ouapinol, que dista no menos de ochocientos 
metros; Norte, con sitio je!Ú9 Maria del Tataséame; 
y al Sur, con sitio El jicarilo. la dirección de la 
veta es de Oriente a Poniente, con rumbo al Sur . 
Como en eses contornos no hay otra ·mina, yo de· 
nuncio una pertenencia que se llamará ªEl Jicarho•. 
Acompaño la muestra de ley y pido que se tramite 
esta denuncia que hago en cerr.o conocido y que se 
mande publicar en "La Gaceta" Oficial. Pido a Ud. 
que se me libre certificación de esta denuncia. Se
i\alo la oficina del Dr. José W. Mayorga para notl· 
ficaciones. León, doce de Febrero de mil novecien· 
tos cuarenta y cuatro. Plácido Silva. Presen· tado por el señor don Plácido Silva, a las 
ocho y media de la mañana del dla doce de Pebre· ro de mil novecientos cuarenta y cuatro, con las 
muestras de ley.-Emilio Borge. juzgado Civil y 
de Minas del Distrito. León, . doce de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. Las nueve de 
la mañana. Anótese. el anterior denuncio en el Diario, reglstrese en el Libro de Descubrimientos, 
publlquese por carteles en la forma y por el tiempo 
que manda la ley y custódiense las muestras pre· 
sentadas. NotifLquese.-Borge-Julio C. Madrigal, 
Sri o. 

" Es conforme con sus originales. León, catorce 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Julio C. Madrigal, Srio; 

406 3 l 

NI} 600 
Señor juez de Distrito y de Minu. Soy, José 

León Monte~, mayor de edad, negociante y minero, 
caqado y del domicilio de la Cruz de la India, a 
Ud. con el respeto que se merece digo: hace menos 
de tres dfas descubrl en compai\la cijl Perfecto Me
za, soltero y de mismas calidades y domicilio una 
mina aurlfera en cerro conocido en el paraje La 
Ceiba de la comarca 'del Carrizal de esta jurisdic· 
ción, siendo la dirección de la veta de Oriente a Oc
cidente, linda: Oriente, propiedad de Sara de Meza 
y Anselmo Rugama; Occidente, propiedad de fran
cisco Tercero y Sara de Meza¡ Norte, propiedad de 

•. 
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lA OACETA-DIARlO OFICIAL 549 Anselmo Rugama y rastroj0s Sara de Meza; Sur propiedad de Anselmo Rugama y franciscs Tercero. La mina está en terreno comunero. Con apoyo en los Arios. 41, 43 y 49. Código de Minerla, vengo ante su autoridad a denunciar la mina antes aludida y que denominase San . Antonio, en tonsecuencia pido se proceda a su Inscripción y se baga la pu blicación legal. Adjunto la muestra y oiré notifica ciones en casa de Arluro Matus. Ciudad Dario, Febrero veinte y tres de mil ni:.vecientos cuarenta y cuatro. . Con tinta terreno comunero-Vale-jose León Matus C. Presentado en su fecha a las diez y un cuarto de la mailana por el firmante.-Sótero. Ramlrez, Srio. juzgado de Distrito. Ciudad Dulo. veinte y cuatro de febrero de mil novecientos cua· renta y cuatro. las diez y veinte minutos de la maiiana. Por presentada la an•erior manifestación con la muestra respectiva anótese en el Libro Oia· rio, regfstrese y publfquese en la forma y términos legales Arios. 48 al 51 C. M.-Castrillo-Sótero Ra· mlrez, Srio . 
Es conforme. Ciudad Darlo, veinticuatro de fe· brero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Corre· gido-un cuarto Vale.-Sótero Ramlre1, Srio 

NOTJFICACION 
N9 S78 

449 3 1 

A las personas que adelante se mencionan en v!a de notificación se lea hace saber que en el de91inde del sitio Posa Mesquina de esta 1urisdicción, solici· tado por don Carmen Valle, ba recaldo el auto que dice: juzgado de Dislrito. Ciudad Darlo, vei111e de Marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro . . Las once y media de la maftana. Practlque~e por esta autoridad el 1eslinde solicitado por el señor Carmen Valle en el sitio Posa Mesquina, asociado de Perito Agrimensor, seflalándose con tal fin l>S nueve de la maiiana del diez y siete de l\bril próxi· mo, y la casa de Mi¡uel Matamoros en el caserio Cuanijiquilapa, como punto de reunión; y se cita a lo- cdmdantes, señores lucia Oonzález v. de Rivas, filemón Oonzá!ez, Vicente F. Pérez, Cleofág Artola, Silvestre Rayo, Dionisia Flores, Juan de la Cruz To rres, tfdos de este domicilio, y Coronel Camilo - González Cervantes, vecino de Managua para que el dla y hora seflalado concurran al lugar designado con sus titules, o los remitan. Siendo más de seis los que deben ser notificados hágase la notificación por medio de •ta Gaceta", Diario Oficial; liénese por nombrado Perito .Agrimensor, para que practi· que las operaciones de campo, al práctico seí'ior Camilo Zapata, quien procederá asociado de esta autoridad y a quien se le hará saber este nombra· miento para su aceptación y demas efectos. Tómese razón de los documentos acompaflados y devuél· vase al interesado. Notiflquese. fnmendado-.h-y ña-Vale. Entre Uneas-Práctico-Vale.-CastrilloSalv. Ch. Praslin-Sr.io. 
Es conforme. Ciudad Darlo, veintiuno de• Marzo de mil novecientos cuarrnta y cuatro. fnmendadorazón-Vale.-Salv. Ch. Prulin, Srio. 

673 1 

, SOLICITUDES DE DECL~RATORIAS 
DE HEREDEROS 

N9 815 Maria Inés González viuda Olivera, mayor edad, oficios domésticos, domicilio Santa Maria, unión hijos Isabel, Fausto, Concepción, Francisco, Julio César, Maria Guadalupe, Segundo y Rosa Marfa, todos de apellido Olivera González, solicitan declá.· reseles herederos bienes que dejó su difunto esposo y padre respectivamente Gilberto Olivera; bienes: propiedad rLa Quesera• ' 

con dos potreros; uno ochenta manzanas otro sesenta, con casa adentro: Norte, r[o Silpilde; Sur propiedad Reyes González, camino Silpilde a Somoto; Este,. quebrada Cobre y Oeste, mismo camino; esta última en el Limón. cEl Vijaguah, mismo sitio cuatro caballerías tierra moderna, linderos: Norte, cLa Quesera.; Sur, propiedad ,Eulogia Olivera: Oeste, camino conduce misma Quesera a Vijagual; Poniente, camino viejo que va mismas propiedades. Protrero •Las Canoas•, media caballeria, tierra mismo sitio, medida moderna, treintidos manzanas, cercas alambre, doce con cereales, veinte zacate guinea jaragua: Norte, propiedad sucesión: Sur, Julián Olivera; Este, predio sucesión; Oeste, predio Pedro Hernández. con mejoras., En sitio Santa Lucia Coyolar, propiedades: •El Chuite», veinte manzanas, cercas alambre propias: Norte, propiedades Rodolfe Olivera: Sur, predio Cayetano Garcia; Este, Rodolfo Vásquez: Oeste, camino va Santa Maria. cEI Quebrachah, treinta manzanatJ: Norte, •Las Lomas•: Sur, potrero sucesión: Este, •Las Lomas», sucesión: Oeste, cLas Lomas•. Huerta o chacra guineos, dos manzanas, árboles frutales, cercada alambre y madera orópia: Norte, potrero •El Patojo1, Pastor Olivera; Este, quebrada arriba; Oeste, «Las Lomas». •Los Mangos», treinta manzanas extensión, empastado guinea, cercado ala~bre y piedra, • lindando: Norte, •Las Lomas»: Sur, Maria Erminia Garcia; Este, propiedad .Rogelío Vásquez; Oeste, potrero Quebrachal y ea· mino Robles. 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito Civil. Ocotal, Marzo cuatro de mil novecientos cuarenta y cuatro ... -Entre lineas·-··Juzgado---Vale. ···Enmendado---es---es---es----Va le. ----Enmendado·-· Marzo··-Vale.--·Raf. Antonio Díaz. ---J. Leónidas Ponce R., Srio. 630 1 

:~ ... N9 843 , .. Juana Velásquez, pide declaratoria her'e.-: deros de su hija Rosa' Velásquez, mayor, soltera, oficios domésticos, vecinl:!. Dejó casa solar, esta ciudad', lindantes: Oriente, Juana Maradiaga: Poniente, Gonzalo Cas~ tellón; Norte, Tomás González, Servando Poveda; Sur, mediando calle, Juan Castellón. Valen trescientos córdobas. -:•J Opónganse tiempo. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez y siete Marzo mil novecientos cuarenta y cuatro. - ' Felipe Sam. Roque, Srio. 649 1 · 

N9 866 . .3 Dr. Modesto Salmerón, solícita declára· sele heredero universal· de Josefa Pérez; como cesionario derechos hereditarios de Celestino, Juan y Joeefa Pérez Garcfa; sei\ala como bienes, urbana esta ciudad, limi· tada: Oriente, calle pO.blica: Poniente, he· rederos Petrona Meza; Norte, herederos Agapito Fernández Rivas; Sur, el que fue de Pablo Uonzález. :· 
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Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 
· Dado Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, 
Marzo veinte de ·mil novecientos cuarenti
cuatro.-N. Portocarrero S., Srio. 

6681 

N9 873 
Carmela Vásquez. solicita declárense he.

rederas de Alfonso Vega, sus menores hijas: 
Marina del Carmen, Irma del Socorro y 
Josefa Lidia, todas apellido Vega Vásquez. 
Bienes: finca rústica en comarca Jocote 
Dulce, esta jurisdicción, limitada asi: Nor
te, predio José Gregorio Vega; Sur, predio 
Asunción Vega, hoy Juan Hernández: 
Oriente, predio Pablo Arteaga, hoy Fran
cisca de Mejfa; Occidente, finca de Jesús 
Martfnez. 

Oyese oposición dentro término legal. 
'} Dado Juzgado Civil· Distrito. Managua, 
D. N., veintitres Marzo mil novecientos 
cuarenta y cuatro. - Ef rén Saballos, Srio. 

-679 1 

N9 875 
Aparicio }Jerrera, solicita declararse he

redero en unión Nemesio y Gertrudis So
balvarro M&jía; bienes, derechos y acciones 
de las sucesiones Trinidad Sobalvarro y 
Maria M!!jfa Sobalvarro. . · . 

• El que crea tlePecho a oponerse se pre
:· sente a este Juzgado a hacer oposición 
· dentro término legal. 

Juzgado de Distrito. Esteli, diez y siete 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-E. Ilescas.-José Ma. Téllez, Srio. 

6751 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 602 

Por segunda vez cito y amplazo al proce
sado Candelario Escoto, de generales igno
radas, para que dentro del término de quin
ce dfas comparezca a este Juzgado a defen· 
derse en una camia que se le sigue por el 
delito de dai\o en la prooiedad de Francisco 
Pérez Páiz, bajo ·apercibimientos de someter 
la causa al conocimiento del Tribunal de 
Jurado y de causar las sentencias que se 
dicten los IIJÍsmos efectos que si estuviere 

· . presente. - · · 
Se recuerda a las autoridades la obliga

ción que tienen de capturar a dicho p,roce
sado y a los particulares la denunciar el 
lugar donde se encuentre. 

Juzgado de Distrito. Matagalpa, dil:!cio
cho de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. -C. Arroyo B., Juez de<Distrito.
J ulio C. Mendoza, Srio 

72 1 

. N9 7il 
Por segunda vez cito y emplazo al proce

l!lado Ciriaco Meza, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince dtas 
comparezca a este Juzgado a defenderse de 

la causa que se té sigue por el dPJito de le
siones en la persona de Balvino Pérez, bajo 
los apercibimientos de someter la causa al 
conocimiento del Honorable Tribunal de Ju
rados y d~ que la sentencia que se dicte en 
su contra, surta los mismos efectos que si 
estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades su captura 
y a los particulares la obligación que tienen 
de denunciar el lu6'ar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Este
li a cuatro de Marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro. -E. lllescas. -josé Marf a 
Téllez, Srio. 7 4 l 

N9 740 
Por segunda vez, cito y emplazo al proce

sado Luis Calero, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas, 
comparezca al local de este Despacho a da
fenderse en la causa que se le sigue, por 
ser autor del delito de lesiones graves co
metida en la persona de Eulogio Sánchez, 
de veintisiete anos de edad, soltero, agri
cultor y del domicilio del Comején, de esta 
comprensión judicial; bajo los apercibimien
tos de someter la causa al conocimiento del 
Honorable Tribunal de Jurados y surtirle 
las sentencias que se dicten, los mismos 
efectos que si estuviera presente, si no 
comparece. , 

Se recuerda a las autoridades en gene
ral la obligación en que están de capturar 
al antes dicho delincuente y a los parti
culares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. . : '~· 

Dado 'en el Juzgado para lo Crimirial 
del, Distrito. Masaya ocho de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Eli 
Tablada Solfs, Juez de Distrito.-Roberto · 
E. Teller, Srio. 76 1 

N9 757 
Por primera ,vez cito y emplazo al proce

sado Carlos Martinez, de generales ignora
das, para que dentro del término de quinre 
días comparezca al local de este Despacho a 
defenderse en ta causa que se le sigue por 
se el autor del delito de homicidio cometido 
en la persona del senor José Luis Ruiz, 
quien ¡ué mayor de cincuenta añ.os de edad, 
casado y de este domicilio: bajo los aperci
bimientos de declararlo rebelde elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. • 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar a dicho 
procesado y a los particulares la de jenun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Masaya, siete de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. -Eli Tabla
da.SuUs. - Roberto E. Teller, Srio .. 

78 1 

N9 769 • 
Por segunda vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Coronado y Dionisio-, Martinez, el 
•'· 
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rera, Srio. -Testado-autbridades-no vale. 
80 1 

primero mayor de edad, soltero, jornalero 
y el segundo de generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince dias com-
parezcan a este despacho judicial a defen- N9 . 779 
derse en la causa que se les prosigue por el Por segunda vez, cito y emplazo al pro. delito de lesiones cometido en las personas cesado Rogelio Ruiz de generales ignoradas, de Adán Quezada y Encarnación VáEquez, para que en el término de quince días comcasado el primero y soltero el segundo; parezca a este Juzgado a defenderse en la ambos mayores de edad, agricultores y ve- causa que se le sigue por el delito de lesiocinos de La Laguna, de esta jurisdicción; nes en la persona de Wenceslao Hernández, bajo los apercibimientos de someterse esta mayor de edad, soltero, agricultor y de escausa al conocimiento del Tribunal de Ju- te domicilio, bajo apercibimiento de somerados y de ~ue las sentencias que se dicten ter esta causa a jurado y de que la sentenen .su contra, les surtan el mismo efecto cia que sobre él recaiga, surta los mismos como si estuviesen presente. Se recuerda efectos que si eª1uviera presente. 
a las autoridades de la República las obli- Se recuerda a los f uccionarios públicos gaciones que tienen de capturar a dichos la obligación que tienen de capturar al an· procesados, y a los particulares la de de· tes dicho procesado y a los particulares, la nunciar el lugar en donde se oculten. de dedunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jino- Dado en el Juzgado de Distrito para lo tega, el dos de Marzo de mil novP~ientos Criminal de León, a los nueve dfas del mes 
cuarenta y cuatro.-R. Hazera.-Filemón de Marzo de mil novecientos cuarenta y Altamirano, Srio. 77 l cuatro. Alejandro Dip3) Muñoz. - Diego 

Sirera, Srio. 
No 777 ¿<. 

Por segunda vez. cito y emplazo a los 
proces'ados Benito Bucardo y Francis.!o Ro
jas de generales ignoradas, para que den
tro del término de quince días comparez~an 
a este Juzgado a defenderse en la causa 
que se les sigue por ~l delito de homicidio 
en la persona de Fran~isco Mendoza, qui~n 
fué de veinticinco afl.os de edad y vecino de 
la jurisdicción de Santa Rosa, bajo aperci· 
bimiento de someter esta causa a jurado y 
que la sentencia que sobre ellos rec!ai~a, 
surta los mismos efectos que si estuvieran 
presentes. 

Se tecuerda a ios fuociona-rios públicos 
la obligación que tienen de capturar a los 
antes dichos procesados y a los particula· 
res, la de denunciar donde se ocultan, 

Dado en en el Juzgado de Distrito para 
lo Criminal de León a llos dieciseis dfas del 
mes de Febrero de mil-..novecientos cuaren
tll y cuatro. -Alejandro Dipp Mufl.oz.-Emi-
lio Madriz, Srio. .. · . 79 1 

N9 778 ·· 
Por primera vez, cito y emplazo al pr.oce

sado Ramón Dolmus de generales ig.aora
das, para que dentro del término de quince 
dfae comparezca a e~te Juzgado a defender· 
se en la causa que se le sigue por el delito 
de asesinato en la persona de Luis Alfonso 
Vargas Romero, quien fué de veinticinco 
afl.os de edad, casado, agricultor y de Teli
ca, bajo apercibimientQ de declararlo rebel
de, elevar la causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio, si no lo verifica. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar al antes 
dicho procesado y a los particulares, la de 
denunciar el lugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los diez dfas del mes 
de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Alejandro Dipp Munoz.-Die¡o Si-

81 1 

N9 780 
Por segunda vez, cito y emplazo al proce

sado Juan Rafael Pérez de generales igno· 
radas, para que dentro del término de 
quince dfas comparezca a este Juzgado a 
defenderse por la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones en Isidoro Calde
rón, de treintiseis años de edad, casado, 
carretonero y de este domicilio, bajo aper
cibimiento de someter esta causa a juradC> 
y que la sentencia que sobré él recaiga, 
surta los mismos efectos como si estuviera 
presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar al ·an
tes dicho procesado y a los particulares, 
la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito J)ara lo 
Criminal de León, a los nueve días del mee 
de .'\\arzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Alejandro Dipp Mufl.oz-Diego Si· 
rera, Srio. 82 1 

N9 781 . 
Por primera vez, cito y ·emplazo al pro

cesado Carmen Pérez (hombre) de genera
les ignoradas, para que en el término de 
quince dfas comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que' se le sigue 
t>or el delito de lesiones en Gilberto Con
treras, de treinta y nueve años de edad, 
casado, agricultor y de estt! domicilio, ba
jo los apercibimientos de declararlo rebel
de, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio, si no comparece. 
· Se recuerda a los funcionarios públicos 

la obligación que tienen de capturar al an
tes dicho procesado y a los particulares, 
la de denunciar el lugar donde se encuen
tre. 

Dado en el Juz¡ado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los nueve dfas del .. 
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mes de Marzo de mil novecientos cuaren- y nombrarle defensor de oficio si no com
ta y cuatro. -Alejandro Dipp Mufloz-Die- parece. 
go Sirera, Srio. · 83 1 

N9 782 
· Se recuerda a los funcionarios públicos 

la obligación que tienen de capturar al an· 
tes dicho procesado y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde se encuentre. 

Por segunda vez, cito y emplazo a las 
procesadas Cecilia y Petrona Moreira, de 
diez y ocho aflos de edad y soltera la pri
mera y de treinta y nueve años de edad y 
casada la segunda, ambas de oficios do
mé~ticos y de este domicilio, para que 
dentro del termino de quince días se pre
senten a este Juzgado a defenderse en la 
causa que se les sigue por el delito de 
inviolabilidad del domicilio de Josefina ' 
Castillo, de cuarenticinco afios de edad, 
soltera, de oficios domésticos y de este 
dQmicilio, bajo apercibimiento de someter 
esta causa a Jµrado y que la sentencia 
que sobre ellas recaiga, surtirá los mismos 

ctos que si estuvieran presentes. 

Dado en 'el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los veinte y un dfa del 
mes de Febrero de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.-Alejandro Dipp Mufioz-Die
go Sirera, Srio. 

86 1 

, N9 799 
Por primera vez citase y emplázase al 

procesado Domingo Mejia Rodríguez, de 
calidades ignoradas, para que dentro del 
término de quince dias comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se 
le instruye por el delito de homicidio que 
cometió en la persona de Maximino Icabal
ctita, quién fué de diez y seis años de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Teus
tepe de este Departamento, bajo apremios 
de elevar esta causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no cumple. Se re
cuerda a los funcionarios públicos Ja obli
gaci6n que tienen de capturar a dicho de
lincuente y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Se acuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen, de capturar a las 
antes dichas procesadas y a los particula
res, la de denunciar el lugar donde se 
oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los nueve dhs del 
mes de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. - Alejandro Dipp Mufloz - Diego 
Sirera, Srio. 84 1 

N9 783 
Por primera vez, cito y emplazo a los 

procesados . lldo · e Ildefonso Nicaragua y 
Félix P. Sánchez, ambos de calidades igno· 

.,.radas, para que dentro del término de quin· 
ce días comparezcan al local de este despa· 
cho a d~fenderse en Ja causa que se les si
gue por ser autores del delito de lesiones 
graves cometido en la persona del Cabo 
G. N. Benjamin Pérez Carballo, de treinta 
y seis afios de edad, casado, militar en ac· 
tual servicio y domiciliado en esta ciudad, 
bajo los apercibimientos de declararlos re· 
beldes; elevar la causa a plenario y nom
brarles defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerdan a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar a di
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 
· Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito . .-Masaya, diez de Marzo .. de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. -Eli Tabla
da Solis-Roberto E. Teller, Srio. -

85 1 

N9 786 
Por p-rimera vez cito y emplazo al proce. 

sado Antonio Orozco, de generales ignora
das, para que en el término de quince dias 
comparezca a este Juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por él delito de le
siones en Pío Zamora, mayor de treinta 
años de edad, soltero, agricultor y de este 
domicilio, con los apercibimientos de decJa. 
rarlo rebelde; elevar esta causa a plenario 

Dado en el Juz~ado de Distrito del Crimen. 
Boaco, nueve de Marzo de mil novecientos 
cuar.e~a y cuatro.-Alf. Ruiz 0.-Adalid 
Sobalvarro, Srio. · 87 1 
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